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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 521-2017-ANAIAAA-HUALLAGA 

Tarapoto, 15 de junio de 2017 

VISTO: 

El Expediente Administrativo con CUT 49532-2017, sobre Delimitación de Oficio de la 
Faja Marginal de la Quebrada Perla de Daguas, ubicada en el caserío Alto Daguas, distrito de 
Nueva Cajamarca, provincia de Rioja, departamento de San Martín, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29338 "Ley de Recursos Hídricos", y su Reglamento aprobado 
con Decreto Supremo W 001-2010-AG, y el Reglamento para Delimitación y Mantenimiento 
de Fajas Marginales aprobado con Resolución Jefatura! N° 332-2016-ANA, se regula la 
administración y gestión de los recursos hídricos en el país; 

Que, en ese sentido el artículo 74° de la Ley N° 29338 "Ley de Recursos Hídricos", 
establece que en los terrenos aledaños a los cauces naturales o artificiales, se mantiene una 
faja marginal de terreno necesaria para la protección, el uso primario del agua, el libre tránsito, 
la pesca, caminos de vigilancia u otros servicios, siendo la faja marginal un bien de dominio 
público teniendo la condición de inalienable e imprescriptible; 

Que, a través de la Resolución Jefatura! N° 332-2016-ANA, se aprobó el Reglamento 
para Delimitación y Mantenimiento de Fajas Marginales, estableciéndose los criterios, 
términos y métodos para efectuar la delimitación, aprobación, serialización y mantenimiento 
de las fajas marginales en cursos fluviales y cuerpos de agua naturales y artificiales, siendo 
de aplicación nacional y de cumplimiento obligatorio; 

Que, mediante Oficio W 006-2016-JV/CAD/SJRS/NC, de fecha 31 de octubre de 
2017, la Junta Vecinal del Caserío Alto Daguas solicita se realice la delimitación de oficio de 
la Faja Marginal de la Quebrada Perla de Daguas, ubicada en el caserío Alto Daguas, distrito 
de Nueva Cajamarca, provincia de Rioja, departamento de San Martín; 

Que, el Informe Técnico W 012-2017-ANA/AAA HUALLAGA-SDCPRH/CLMG, 
de fecha 13 de junio de 2017, la Subdirección de Conservación y Planeamiento de Recursos 
Hidricos, concluye que técnicamente se considera factible aprobar la propuesta de oficio 
realizado por la Administración Local de Agua Alto Mayo, para la delimitación de la faja 
marginal de la Quebrada Perla de Daguas, Tramo km 2+172 al km 3+187, sector Perla de 
Daguas, distrito de Nueva Cajamarca, provincia de Rioja , departamento de San Martín, y para 
la determinación del ancho de la faja marginal, se empleó la metodología de la huella máxima, 
para lo cual se procedió por segmentar el cauce de la Quebrada Perla de Daguas, en siete 
(7) secciones transversales, con la finalidad de poder definir el eje longitudinal e identificar la 
huella máxima en ambas márgenes, verificándose además la presencia de cobertura boscosa 
sobre los bordes superiores de las riberas del cauce; 



Que, a través del Informe Legal W 263-2017-ANA/AAA-HUALLAGA/UAJ/MAAR, de 
fecha 14 de junio de 2017, la Unidad de Asesoría Jurídica establece que se ha cumplido con 
el procedimiento exigido por Ley, opinando que se apruebe de oficio la delimitación de la Faja 
Marginal de la Quebrada Perla de Daguas, Tramo km 2+172 al km 3+187, en el sector Perla 
de Daguas, distrito de Nueva Cajamarca, provincia de Rioja, departamento de San Martín, 
fijando sus dimensiones de conformidad con lo establecido en el numeral 113.2, del artículo 
113° del Decreto Supremo W 001-201 0-AG, concordante con el artículo 15° de la Resolución 
Jefatura! N° 332-2016-ANA, recomendando que la Administración Local de Agua Alto Mayo 
coordine con la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca y con la Junta Vecinal del Caserío 
Alto Daguas, para la instalación de hitos que señalicen las áreas delimitadas, debiéndose 
poner de conocimiento la presente Resolución Directora! a la Municipalidad Provincial de 
Rioja, así como a la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca, a la Zona Registra! W 111 
Sede Moyobamba de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, así como a la 
Jefatura de la Oficina Zonal de San Martín- COFOPRI, Dirección Regional de Agricultura del 
Gobierno Regional de San Martín y a la Superintendencia Nacional de Bienes Nacionales, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 18° de la Resolución Jefatura! N° 332-2016-ANA; 

Con el visto de la Subdirección de Conservación y Planeamiento de Recursos 
Hídricos, y de conformidad con el artículo 38° del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Autoridad Nacional del Agua aprobado mediante Decreto Supremo W 006-201 0-AG; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- APROBAR de oficio la delimitación de la Faja Marginal de la Quebrada 
Perla de Daguas, Tramo km 2+172 al km 3+187, en el sector Perla de Daguas, distrito de 
Nueva Cajamarca, provincia de Rioja, departamento de San Martín, de conformidad con lo 
dispuesto en el Anexo 1 que forma parte integrante de la presente Resolución Directora!, y de 
acuerdo al siguiente detalle: 

FAJA MARGINAL DERECHA QUEBRADA PERLA DE DAGUAS 
BORDE SUPERIOR DE RIBERA UNDERO FAJA MARGINAL 

COORDENADAS UTM, COORDENADAS UTM, 
ANCHO DE 

FAJA MARGINAL 
~RTICE DATUMWGS84 HITO DATUM WGS84 (m) 

ESTE(m) NORTE(m) ESTE(m) NORTE(m) 
1 238 664 09 9 347 342 72 H·1 238 660 01 9 347 345 79 500 
2 238 687,19 9 347 364,94 H-2 238 686,24 9 347 370,26 5,00 
3 238 720 24 9 347 342 29 H-3 238 720 99 9 347 347 41 500 
4 238 795 08 9 347 365 55 H-4 238 79413 9 347 37111 600 
5 238 858 56 9 347 361 04 H-5 238 855 47 9 347 365 30 500 
6 238 869 90 9 347 39186 H-6 238 865 43 9 347 395 05 6 00 
7 238 946 67 9 347 405 93 H-7 238 942 62 9 347 409,57 600 
8 238 940 63 9 347 439 02 H-8 238 936 98 9 347 442,82 5,00 
9 238 979 48 9 347 43219 H·9 238 975 90 9 347 43611 500 
10 238 991,29 9 347 478,96 H-10 238 989,47 9 347 483,97 5,00 
11 239 045 50 9 347 506 61 H-11 239 040,97 9 347 508 98 5,00 
12 239155,30 9 347 513,36 H-12 239154,57 9 347 518,61 5,00 
13 239176 66 9 347 545 75 H-13 239171 53 9 347 545 31 500 
14 239 231 59 9 347 658 27 H-14 239 227 30 9 347 661 05 5 00 
15 239 302 40 9 347 715 95 H-15 239 30192 9 347 72105 500 
16 239 364,87 9 347 711,73 H-16 239 362,91 9 347 716,55 5,00 
17 239 382 49 9 347 755 61 H-17 239 377 45 9 347 756 41 500 
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FAJA MARGINAL IZQUIERDA DE LA QUEBRADA PERLA DE DAGUAS 
BORDE SUPERIOR DE RIBERA LINDERO FAJA MARGINAL 

ANCHO DE 
COORDENADAS UTM, COORDENADAS UTM, FAJA MARGINAL 

VÉRTICE DATUMWGS84 HITO DATUM WGS84 (m) 
ESTE(m) NORTE(m) ESTE_im_l NORTEjm_l 

18 239 368 50 9 347 756 95 H-18 239 372 49 9 347 756 75 400 
19 239 359 97 9 347 725 45 H-19 239 362 66 9 347 722 44 400 
20 239 292 53 9 347 729 20 H-20 239 292 96 9 347 72517 400 
21 239 210 09 9 347 666 99 H-21 239 21414 9 347 666 06 400 
22 239146 04 9 347 543,70 H-22 239148 68 9 347 540,61 400 
23 239 024 27 9 347 503 28 H-23 239 027 48 9 347 500 50 400 
24 238 968 79 9 347 44811 H-24 238 972 06 9 347 445 21 400 
25 238 926 00 9 347 418 51 H-25 238 928 82 9 347 41510 400 
26 238 859 80 9 347 407 66 H-26 238 862 29 9 347 40411 400 
27 238 840 08 9 347 37813 H-27 238 841 67 9 347 37415 400 
28 238 788 61 9 347 382 41 H-28 238 788 38 9 347 378 36 400 
29 238 72120 9 347 356 39 H-29 238 722 03 9 347 352 31 400 
30 238 683 65 9 347 37715 H-30 238 68446 9 347 37313 400 
31 238 654 64 9 347 348,27 H-31 238 658 21 9 347 346 46 400 

Artículo 2°.- DISPONER que la Admin istración Local de Agua Alto Mayo coordine con 
la Municipalidad Distrital de Nueva Cajamarca y con la Junta Vecinal del Caserío Alto Daguas, 
a fin de que procedan con la instalación de hitos que señalicen el área delimitada de acuerdo 
al Anexo 1 de la presente Resolución. 

Artículo 3°.- La faja marginal constituye un bien de dominio público hidráulico, 
establecida para protección de los cuerpos de agua y cursos fluviales así como vfa de libre 
tránsito, caminos de acceso, vigilancia y/o mantenimiento de los mismos, teniendo la 
condición de inalienable e imprescriptible. 

Artículo 4°.- NOTIFICAR la presente Resolución Directora! a la Municipalidad Distrital 
de Nueva Cajamarca, poniéndose de conocimiento a la Junta Vecinal del Caserío Alto 
Daguas, a la Zona Registra! W 111 Sede Moyobamba de la Superintendencia Nacional de 
Registros Públicos, así como a la Jefatura de la Oficina Zonal de San Martín - COFOPRI, 
Dirección Regional de Agricultura del Gobierno Regional de San Martín y a la 
Superintendencia Nacional de Bienes Nacionales, a la Dirección de Conservación y 
Planeamiento de Recursos Hídricos y a la Oficina del Sistema Nacional de Información de 
Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua, y a la Administración Local de Agua 
Alto Mayo, disponiendo su publicación en el portal institucional de la Autoridad Nacional del 
Agua: www.ana.gob.pe. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 

ÑAY 
Director·-~---

inistrativa del Agua Huallaga 
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